
A\0 DE 1878.Maries 5 de
a

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
âDVERTESMA. SE SUSCRIBE. PRECIO BE SESCR’CSOX.

Las leyes y las disposiciones genera
les de! Gobierno son obiigalorias para 
cada capital de provincia nesde que se 
publiquen olicialmenle en eilá y cua
tro diás despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

KHtHblecinaiento tisicjirnlíeo y librería de IJ. AGVSTIX 
OKTOAisllA, .^aereado 53 y 5£ayor SO-

EN PROVINOIAS.

Eti las princii>ales librerias.

; En Logroño.—Por un ’oes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, GL—Por 

;; un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, IG rs.—Por 
, 1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 

! año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

mTS eriGíAL 
fRESlDESClA DELCÛSSEJO DEKIIaSTMS.

S. M. el Bey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Priuce- 
sa de Asturias y las Sennas, se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Faz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADMINISTIIACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

El clia 12 de Diciembre 
próximo á las once de su 
mañana, ba de tener lugar 
en la Alcaldía de Villoslada, 
bajo la presidencia del Al
calde y asistido de un dele
gado del ramo, la venta en 
pública subasta de los pro
ductos que resultaron inú
tiles en el monte Sabucal y 
su término Cerro de los 
Monteros, a consecuencia 
de un incendio.

La subasta se verificará 
en los términos prevenidos 

en el Boletín Ofici.al núme
ro 75 fecha 27 de Setiembre 
último y bajo las condicio
nes insertasen el núm. 133 
correspondiente al 12 de 
Octubre de 1877, sirviendo 
de tasación y tipo para el re
mate La cantidad de 1.500 
pesetas.

Logroño 27 de Noviembre 
de 1878.

El Gobernador,

José Bellido.

El ExcinO. Sr.. General en 
Jefe del Ejército del Norte, 
en comunicación de 26 de 
Noviembre último me dice:

cExcmo. Sr.: En la regla 
quinta de las publicadas para 
la aplicación de mi bando 
de 30 de Noviembre de 1876, 
se disponía que los expe
dientes justificativos de los 
perjuicios causados por ca
sos fortuitos de la guerra,se 
dirigiesen ¿í los Gobernado
res civil es, los cuales los con
servarían Ínterin el Gobierno 
de S. M, resolviese el curso 
que debía dárseles.

A fin de que el Gobierno 
pueda apreciar á cuanto as
cienden las reclamaciones y 

la naturaleza de estas,espero 
merecer de V. S. se sirva re
mitir indice duplicado en ta
maño de pliego común, de 
todos los expedientes que 
obren en su poder expresan
do el iLvmto, caprei;^ pllQÍP 
ó profesión del reclamante, 
resumen del motivo por que 
se produce la reclamación y 
el valor ó im porte de el La que 
se espresará en pesetas, de
biendo estos datos estar en 
el E.M.G.en todo el próximo 
mes de Diciembre y sin que 
se acompañen á dicho indi
ce los expedientes de refe
rencia que continuarán ar
chivados en ese Gobierno 
civil hasta que otra ecsa se 
disponga.

Finalmente, ruego á V. E. 
se sirva publicar esta dispo
sición en el Boletín Oficial 
de esa provincial.

Lo que he dispuesto publi
car en este periódico oficial 
para conocimiento de lasper- 
sonasque hayan sufrido per
juicios causados por casos 
fortuitos de la ultima guerra, 
las cuales podrán presentar 
en este Gobierno los oportu
nos expedientesjustificativos 
antes de el (Ha 30 del mes 
actual, con el fin de incluir

los en el indice que se inte
resa.

Logroño A de Diciembre 
de 1878.

El Gobernador, 

José BólUdo.

D. José Bellido y Bona^ Go
bernador civil de esta pro
vincia.
Hago saber: Que por de

creto de 23 del actual, he 
admitido el abandono de 
las minas de cobre tituladas 
Felice y Josefina, que en 
término de Ezcaray, tenia 
registradas D. Fernando Gi- 
boni, vecino de París, el 
mismo que las abandona y 
pide la nulidad de sus res
pectivos expedientes; que
dando en su consecuencia 
franco y registrable el terre
no que á las mismas corres
pondía.

Lo que se publica en-este 
periódico oficial ptira los 
efectos ({ue la ley y regla
mento del ramo determinan.

Logroño 25 de Noviembre 
de 1878.

El Gobenador, 

José Belliílo.
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En virtud de lo dispuesto 
por Heal órden de 2/í de Se
tiembre próximo pasado, es
te Gobierno civil, ha señala
do el dia 20 de Diciembre 
venidero, a las doce de la 
mañana, paralaadjudicacion 
en DÚblica subasta de los 
acopios de materiales de 
conservación de las carrete
ras de esta provincia durante 
el año.

La subasta se celebrará 
en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en las oCiici- 
nas de la Sección de Fomen
to, hallándose en el mismo 
punto de manifiesto para co
nocimiento del público, los 
presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas 
que han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han de 
referirse estas contratas, las 
carreteras à que correspon
den y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son 
las que se designan en el 
cuadro ó nota que sigue á es
te anuncio.

^o se admitirá ninguna 
proposición que se refiera à 
mas (le un ti ozo, pues cada 
uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al i 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de con
signarse préviamente como 
garantía para tomar parte en 
la subasta, sera el 1 por 100 
del presupuesto del trozo á 
que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse 
en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el ¡docu
mento que acredite haberse 
realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulta
ren dos ó mas proposiciones 
iguales para un mismo trozo 
se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, 
una segunda licitación abier- 
ta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por 
lo ménos en 125 pesetas y 
quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 25.

Logroño 30 de Noviembre 
de 1878

El Gobernador, 

José Bellido.

Madelo de pioposición.

D. N. N. vecino de.... en
terado del anuncio publicado 
por el Gobierno de la pro
vincia de Logroño, con fe
cha 30 de Noviembre de 1878 
y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la 
adjudicación en pública su
basta de los acopios necesa
rios para la conservación de 
la parte de carretera de .... 
á.... comprendido en la ex
presada provincia, y en su 
trozo núm.... que enpieza 
en..... y concluye en........se 
compromete á tomar á su i 
cargo los acopios necesarios’ 
para el referido trozo con 
extiicta sujeción á los ex
presados requisitos y condi
ciones por la cantidad de....

(áquí la proposición que 
se haga, admitiendo y mejo
rando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda pro
puesta en que no exprese 
determinadamænte la canti
dad escrita en letra por lo 
que se compromete el pro
ponent? á la ejecución déla 
obra.

COMISION PROVINCIAL

Sesión de'^lOde Diciembredf 1877.

CCNTiriUACION.

Véase Boletín níiin 131.

Examinado el .expediente ioslruido 
á virtud de comunicación de Alcalde 
de Haro consultando si e! Arquitecto 
provincial tenía derecho à exigir la 
cantidad de ciento ochenta y siete 
pesetas de honorarios y veinticuafro de 
gastos por el rec(>nocim!enlo que hizo 
y exámen de las causas que produje
ron sus hundimientos en el lavadero 
público recientemente construido, es
tando como está retribuido de fondos 
provinciales: Visto lo informado por el 
Arquitecto provincial del que resulta 
que en 25 de Mayo de este año fue 
citado por el Ayunlamiento de llaro y 
asisl'ó á una sesión para probar al 
contratista de las obras que bajo su di
rección se habían hecho para habilitar 
las escuelas de instrucción primaria 
que su reclamación de 14.46Í reales 
25 céntimos no procedía, cual se lo 
probó á presencia del Sr. Arquitecto 
Sarasivar que como asesor del contra
tista asistió al acto: Que terminado este 
se le suplicó por el Alcalde y por la 
Comisión municipal que reconociese 
el hundimiento ocurrido la noche ante
rior en el lavadero público y luego de 
hecho el reconocimiento y expresado 
su opinion le encargaron extendiese la 
diligencia pericia! de las causas de la 
ruina y la formación del estudio previo 
à su reconstrucción. Terminado que 
fué este lo remitió al Alc dde en 15 de 
Junio y como no se le contestara es
cribió en 48 de Julio y entonces el 
Secretario le coiite.-ló que había sido 
aprobíido el proyecto y adjudicadas las 
obras al. antiguo contratista del ramo 
de cantería y que se. estaban llevando 
á cabo bajo la dirección del maestro 
de obras autor y direclor del primitivo 
proyecto, y concluida la misif.n del 
Arquitecto reclamó el abom» de sus 
honorarios aú cuino los que devengó 
en la asistencia á la sision de que se 
hace mérito. Que los acuerdes de la 
Diputación establecen que se cebreu 
dietas ó indemnizaciones por los traba* 
jos que se bagan fuera de la capital 
para asuntos del servicio provincial, 
mui.icipal y particulares qua sean en
comendados de órden de la Diputación. 
Que si el Ayuntamiento de Haro hu
biera querido que se le hicieran de 
oficio podia haberlo solicitado de la 
Diputación como lo verificó para los 
trabajos del levantamiento del plano 
de alineaciones de la plaza de la Cruz 
y en los de inspección y dirección de 
las oblas hechas en las escuelas muni
cipales cuyos trabajos economizaron á 
la villa de Haro mas de dos mil pese
tas.

Se eoníinuará.
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ASmSTBACiOil ECONOMISA.
Helacion de los vencimientu» uú plazos por bienes nacionales, en las fechas que se expresan y compradores á que corresponoen.

Se co7ilinuará.

Número 
del 

pagares. NOMBRES.
Clase 

de 
la tinca.

Proceden
cia.

Número 
del 

inventario.
Pueblo 

donde radican. Plazos. Día. Mes. Año.
IMPARTF

Pesetas. Cénie.,

806 Fiancisco Guillermo. Heredad. Clero. 5997 Tricio. 14 Diciembre. 1878 H 58
SO7 El mismo. i 5999 Areuzana de Abajo. 25 72
808 El mismo. i 5998 Id. 9 20
809 El mismo. . í 4O«0 Id. 20 73

2516 Raimundo Saenz. 1 6827 Azüfra. 1 1 5 25
2517 Santiago .limecez. i 7912 Maoj arres. 3 58 15
2520 Simen Perez. i 4545 Villalobar. 75 25
2521 El mismo. 4557 Id. 50 25
2522 El mismo. 4554 Id. 115 25
25-23 El mismo. 4555 Id. 37 62
2524 El mismo. 4695 Id. 1 62 88
2525 El mismo. i 4705 Id. 1 87 65
2526 El mismo. 4701 Id. 87 65
2527 El mismo. 4705 Id. i 25 15
2528 El mismo. 4698 Id. i 62 65
2529 El mismo. 4696 Id. ! 7.5 25
2550 El mismo. - 4697 Id. ] 62 62
2651 El mismo. 4695 Id. 12 73
6295 Agustin Rubio. 12051 Badarán. 10 1 12 7.5

270 Juan Padillo. 12191 Herce. 72 55
6067 Ptdro Villar. 11831 Grafton. i 12 5 18 13
6068 Dionisio García. 11757 Villamediana. i 4 al 12 295 92
6069 El mismo. 11758 Id. 257 52
6070 Francisco Garcia. 11 «HO Zarraton. 8 al 12 581 25
6071 El mismo. 11898 Id. 456 25
6072 Nicolás Rodríguez. 11745 Villamediana. 12 8 LO
6075 Faustino Ruiz. 11759 Id. 27 63
6589 .liian Antonio Saez. 7460 Calahorra. 9 12 62
6390 E! mismo.. 7460 Id. 10 54
2552 Gabriel Iruzubiela. 4629 San MiTan la Cogolia. 13 i 6 50
2355 El mismo. 4628 : Id. 23 50
2554 Tomás Magaña. 8545 Hiíércanos. w - 16 88
2555 Francisco Izquierdo. 4617 M. 6 .50
2356 El mismo. 8248 Id. 26 25
2)57 El mismo. 8219 id. 50 ■zo
2558 Eslébari Hioja. 8868 Nájera. 21 23
7079 José Al.u^uacíl. Terreno. Clero. 599 Ücon. 7 al 12 1 125 »
2559 Hilario Gonzalo. Heredad. Propios. 4888 Ezcarav. 12 y 15 5 22
2542 El mismo. 4965 Id. 16 50
7004 Bernabé Echapreslo. 15474 Al be rile. 4 4 90
6074 Pedro Herran 11846 Gran 00. 12 5 « 5 13

14 4 Antonio Caslroviejo. Casa. 45 Logroño. 9 al 15 575 6.5
2540 Gregorio Lumbreras. Heredad. 2551 San Torcualo. 15 5 2-5
2545 Hilario Gonzalo. 4759 Ziirraquiu. 12 y 15 7 50
2544 E! mismo. 4757 Ezcarav. 17 50
2545 Sebasii-in Hernandez. 5436 Tricio. 15 44
2546 Mateo Fernandez. 8578 Id. 68 75
2547 Manuel Nalda. 8548 Id. 6 12 65
6075 Paulino Gomez. 11838 GraGoo. 10 y 12 5 17 76
6076 Cesáreo Morillo. 11832 Id. 12 7 58
2548 Manuel Nalda. 8585 Tricio. 11 y 15 6 68 26
254!) Casta .Mancebo. 7526 Calahorra. 13 10 13
6077 Manuel Urbina. 11890 Zarraton. 7 al 12 5o
607« El mismo. 11891 Id. 3 al 12 83
7007 José María Rodriguez. 15472 llaro. 4 375 50
2550 Casta Mancebo. 7594 Calahorra. 13 7 25
2551 Julián Saenz. 4622 Iluércaoos. 5 13
2552 El mismo. 4621 Id. 25
2555 Jorge Santa María. 4869 Ezcaray. i 10
2554 E! mismo. 4802 Id. 4 50
2553 El mismo. 4778 Id. 6
2556 Camilo Ranedo. 565 V 40 Grañon. 15 75
2557 El mismo. 409 Id. 12 50
2558 El mismo. 420 Id. 1 í) 13
6591 Juan Lumbreras. 13908 San Torcualo. ; ‘ 9 20 5

140 Felipe Torralbd. Casa. 4 Logroño. 13 265
6870 Eleuterio Villar. Heredad 22G6 Leyba. 8 1 56 •50
6871 E* mismo. 2262 id. 22 55
6872 El mismo. 1 2252 Id. 59 45
6592 Miguel Faces, Clero. 13979 Albelda. 9 9 4 5
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En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección general del Tesojo 
público en 29 de Noviembre último, se 
previene à los individuos de clases pa
sivas que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Caja de la Admi
nistración, queen los justificantes que 
deben presentar para el cobro de aque
llos deben hacer la declaración ex
presa «de no percibir otro haber del 
Estado, provinciales ó municipales ni 
de la Real Casa y Patrimonio», pues 
los que no contengan esta cláusula se 
suspenderá desde luego el pago del 
haber pasivo.

Y se publica en el Boletin Oficial 
para conocimiento de los interesados y 
efectos consiguiente?.

Logroño 2 de Diciembre de 1878.— 
El Jefe económico, Luis María de Ro
bles.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

ALFARO.

D, Florencio Navas, Juez de primera 
instancia del partido de Alfaro.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Isidoro Sesona y 
Preciado, natural de esta ciudad, de 
oficio del campo, soltero, cuyas señas 
se insertarán, para que en el término 
de 10 dias, á conlar desde la inserción 
de la presente en la Gaceía de Madrid 
y Boletín Oficial de esta provincia, se 
presente en este Juzgado para la prác
tica de una diligencia judicial, pues 
así lo tengo acordado en la causa que 
se le sigue por robo de higos de la 
huerta de D. Manuel Jimenez, de esta 
vecindad; apercibido que de no veri
ficarlo dentro del lériniuo señalado le 
parará el perjuicio que liaya lugar.

Además en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido sugeto, poniéndolo 
à di.«posicioa de este Juzgado caso de 
ser habido.

Dado en Alfaro á 30 de Noviembre 
de 1878 —Florencio Navas.—Por su 
mandado, Claudio Segura.

Señas de Isidoro Sesma.

Estatura la de su edad que es 14 
años, pelo negro,ojos al pe'o, cara re
donda, nariz regular, sin seña particu
lar, viste I antalon y chaleco viejos de 
color claro y remenllados, camisa blan
ca de algodón vieja, descalzo y con 
nada en la cabeza,—Segura.

HUESCA.

. Jo.sé LláC'^r y Gosalvez, Juez dépri
mera instancia de Huesca.
En vista del presente, cito y llamo á 

Miguel Antonio Altura y Carmendia, 
natural de Gainza, vecino de Alfaro, 

de 54 años de edad, de estado casado, 
de oficio cantero, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en los estrados de 
este Juzgado, para notificarle la sen
tencia pronunciada por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del distrito 
en causa contra el mismo sobre falso 
testimonio.

Dado en Huesca á 50 de Noviembre 
de 1878.—José Llácer.—Por su man
dado, Manuel Martinez.

AMÜRRIO.

D. Luis de Lezama, Juez municipal de 
Amuirio en funciones de primera 
instancia de este partido por ausen
cia del propietario.
Por el presente, único edicto, se 

citan, llaman y emplazan por término 
de 7 dias, contados desde el que apa
rezca inserto en la Gaceta de Madrid, 
á dos hombres y una muger, descono
cidos, cuyas señas se dirán, para que 
se presenten en la Audiencia de este 
Juzgado, á responder de los cargos 
que les resultan en la causa que se 
¡nstr«iye por suponerles autores del 
robo de efectos á D. Roman Alejandre, 
vecino de Gurendes, en la madrugada 
del 22 de Octubre último; bajo aperci
bimiento de acordar en otro caso lo 
que corresponda con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega a las Au
toridades de la nación, dispongan lo 
conveniente para la captura de dichos 
sujetos y conducción á este Juzgado.

Dado en Amurrio á 25 de Noviem
bre d« 1878,—Luis de Lezama.—Por 
su mandado, Andrés de Uronceta.

Señas de los desconocidos.

Uno de 24 à 26 años, alto, delgado, 
moreno, picado de viruelas; viste pan
talón bombacho azul, blusa blanque
cina adornada la pechera con trencilla 
negra, boina encarnada y alpargatas 
valencianas.

Otro de 38 á 40 años, estatura re
gular, moreno, viste pantalon bomba
cho azul, elástico de cuadros encarna
dos muy usados, gorra de pelo y al
pargatas valencianas.

Idem de la muger, de 18 á 20 años, 
estatura regular, delgada, cara redon
da, nariz afilada; viste mantoa de cua
dros azules atado atras, saya oscura, 
pañuelo de flores á la cabeza y zapatos 
abotinados, se creen sean gitanos.

JUZGADOS MILITARES.

BILBAO,

D. Joaquin Sancristobal Diez,Goberna
dor del Fuerte de .^zpe y Comandante 
Fiscal de la plaza.
Usando de la jurisdicción que conce

den en estos casos las Ordenanzas de 
S. M, é ignorándose el paradero de los 
acusados que motivan este edicto, por 
el, cito, llamo y emplazo por primera 
vez à Santiago Palacios qne se hallaba 
deportado por providencia gubernativa 
del Exemo. Sr. Gobernador civil de es
ta provincia, á un tal Perico (á) el Ace
milero natural de Nájera (Logroño) y 
á José Garcia de la misma provincia 
y que hace algunos meses se hallabe 
preso en la cárcel de Haro.para que en 
el término de 50 dias á contar de la 
fecha en que se publique este edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia com
parezcan en la cárcel pública de esta 
I. villa á prestar la declaración indaga
toria en la causa que á los mismos y 
otros se sigue por robo y homicidio 
cometidos en la barriada de Saracho 
jurisdicción de Gtteñes, la tarde del 12 
ue Junio de 1877, y de no comparecer 
en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Bilbao 22 de Noviembre de 1678,— 
Joaquin Sancristobal.—EscribaDO,Ger- 
man DiazTejeiro.

AVLINÏAMIENTOS.

CORERA.

Provincia de Logroño.—Distrito elec
toral de Torrecilla de Cameros.

SECCION!.’‘-CORER A.

D. Agapito Saenz, Teniente Alcalde de 
este pueblo de Corera con funciones 
de primero por ausencia del propie
tario.
Hago saber; qae en el libro registro 

del censo electoral que obra en ¡a Se
cretaría del Ayuntamiento de dicho 
pueblo como cabeza de sección duran
te el presente año,se han hecho en ci
tado libro, las asolaciones siguientes:

COREHA.

Cunlribyyentes.

D. Marcial Carrillo López, falleció 
el dia 27 de Agosto de 187<3.

D. Victoriano Pinillos Montiel, falle
ció el dia 8 de Noviembre último.

GALILEA.

Coolribuyenles.

D. Miguel Fernandez y Fernandez, 
falleció en el presente año, ignorándo
se la fecha.

Y según lo prevenido en el art. 48 
de la ley electoral de 20 de Julio de 
1877, se publica el presente edicto en 
el Boletín Oficial de esta provincia; 
si endo de advci tir que hasta el dia 10 
del presente mes, admitirá la Comi- 
s¡<>o Inspectora las reclamaciones que

puedan hacer los electores inscritos en 
las listas vigentes á los interes.udos en 
las anotaciones publicadas contra la 
exactitud de las mism.is, y las resolve
rá de plano en vista de sus anteceden
tes en la Secretaria.

Corera 1.® de Diciembre de 1878.— 
Agapito SauDz.—Por su mandado, el 
Secretario de la Comisión Inspectora, 
Toribio Cadarso.

TIRGO.

Debiendo precederse en subasta pú
blica à la enagenacion de un terreno 
perteneciente al aprovechamiento co
mún -de vecinos en esta jurisdicción y 
en término de la Resilla, conocida con 
el nombre de «Prado Molina;» según 
al efecto se halla autorizado este muni
cipio para la venta d ! mismo por la 
Dirección general de Administración 
local, se ha señalado para la cele
bración de la indicada subasta el dia 
17 de Diciembre próximo y hora de 
las ocho de su mañana en las Salas 
Consistoriales de esta villa, á cuyo efec
to ha sido dividido repetido terreno en 
lotes de seis,1res, y nno y medio cele
mines cada uno, bajo los tipos que se 
hallarán de manifiesto en indicados 
dia y hora en la Secretaría del Ayunta
miento.

Lo que se anuncia a! público por me* 
dio del presente,con el fin de que llegue 
á conocimiento de las personas que de
seen lomar parle en la licitación.

Tirgo 26 de Noviembre de 1878.—El 
Presidente del Apuntamiento, Lúeas 
Rubio.

HORMILLEJA.
Se halla vacante la plaza ('e Medico- 

cirujano lilular de esta villa que consta 
de 94 vecinos con .'a dotación anual de 
500 reales de vellón por la asistencia 
de pobres y 140 fanegas de trigo satis
fechas por el niun¡Gi(jio eu el mes de 
Setiembre de cada año.

Lo que seanunc'a al público por me
dio del presente anuncio á fin de que 
los aspirantes dirijan sus solicitudes al 
Alcalde que suscribo en el precjso tér
mino de 1 mes á contar desde la in.-er- 
cion en el Boleiiw Oficial de la pro
vincia.
ílormilleja 24 de Noviembre de 1878. 

—Domingo Fernandez.

TORREM UÑA.
Por dimisión del que la obtenía se 

encuentra vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de esta villa, su 
dotación consiste en 5G0 pesetas anuales 
pagadas por Irime.slres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes (jue se encuentreu 
adornados de los requisitos legales pre 
sentarán sus solicitudes en el plazo de 
15 dias desJe la inserción del anuncio 
en el Boletín Oficial déla provincia

Torremuña 24 de Ntviembre de 
1878. — Silberio Tabernero. — Jacinto 
Martínez.
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